
Núm. 72
27 de mayo de 2014

Fascículo 121 - Sec. V. - Pág. 24006

http://boib.caib.es    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE LLUCMAJOR

9174 Anuncio aprobación inicial modificación ordenanza municipal de publicidad dinámica.

Aprobado inicialmente, por el Pleno del Ayuntamiento en sesión celebrada el pasado día 30 de abril de 2014, la modificación de la ordenanza
municipal de publicidad dinámica, se expone al público por un plazo de 30 días para que puedan presentarse las sugerencias y alegaciones
que se consideren oportunas.

Llucmajor, 16 de mayo de 2014.
 

El Alcalde
Joan C. Jaume Mulet
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